
ANUNCIO

Constitución de una  Bolsa de Trabajo Temporal de Administrativos/as del Ayuntamiento de Benicàssim.

Por Decreto de Alcaldía nº1923 de 3 de junio de 2024, en relación a la constitución de una bolsa de trabajo 
temporal de administrativos/as del Ayuntamiento de Benicàssim, se ha aprobado la siguiente resolución:

Resultando que mediante Decreto de la Alcaldía nº 2022-2925 de 27 de septiembre, se aprobaron 
las bases especificas para la provisión por funcionarios de carrera, mediante concurso-oposición, por 
promoción interna, de 5 plazas de Administrativos pertenecientes al Grupo C Subgrupo C1, escala de 
Administración General,  subescala Administrativa, publicándose las mismas en el BOP de Castellón n.º 
123 de 13 de octubre de 2022.  

Resultando que celebradas las pruebas selectivas, el Tribunal de selección, en Acta rectificada de 
fecha 27 de noviembre de 2023 propone  la constitución de una bolsa de trabajo temporal entre los 
aspirantes que han superado al menos un ejercicio de la fase de oposición, de conformidad con lo dis-
puesto en la base 12ª de las bases específicas de la convocatoria, estableciéndose el orden de la bolsa 
por la suma de la puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios superados, adicionándose la fase 
de concurso a los aspirantes que hayan superado los dos ejercicios. 

Mediante Decreto n.º 2023-3826, de 1 de diciembre se resolvió la constitución de la bolsa, sin 
embargo, debido a la renuncia de uno de los opositores a su nombramiento, se procedió a aceptar la 
renuncia y mediante Decreto de Alcaldía n.º 2024-0933, de 20 de marzo a dejar sin efecto la bolsa de 
trabajo temporal constituida y nombrar a otra de las opositoras aspirantes como funcionaria en prácticas. 
Tras concluir el periodo de prácticas, el Tribunal de Selección, en Acta de fecha 17 de mayo de 2024, 
propone la constitución de la bolsa de trabajo temporal derivada del proceso selectivo. 

Considerando todo lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 
5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto  Básico del  
Empleado Público, Ley 4/2021 de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana; Decreto 3/2017 de 13 de 
enero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo 
y movilidad del personal de la Función Pública Valenciana y el Reglamento de Bolsas de trabajo temporal 
en el Ayuntamiento de Benicàssim aprobado por el Pleno el 25 de agosto de 2005.

Considerando lo dispuesto en el Decreto de la Alcaldía n.º 2023-2121 de 26 de junio, de delegación 
de competencias para resolver expedientes en materia de personal en el  Concejal Delegado de RRHH.

Visto el informe favorable y propuesta del Concejal Delegado de RRHH.
 
PRIMERO.- Constituir una Bolsa  de Trabajo Temporal de Administrativos/as  pertenecientes al Grupo 

C Subgrupo C1, escala de Administración General,  subescala Administrativa, según Acta del Tribunal de 
selección de fecha 17 de mayo de 2024, del modo que sigue:

ASPIRANTES RESULTADO  FINAL

1.- Socorro Remón Cañada 12,1

2.- M.ª Amparo Montoliu Gimeno 5,33

3 .- Carmen Alegre Miravet 5,20

4.- Gustavo Adolfo Ramón Sambola 5,07
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SEGUNDO.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón, en el 
Tablón de Edictos municipal y en la página web del Ayuntamiento de Benicàssim y dar traslado de la 
misma a la Junta de Personal.

TERCERA.- Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer:

Recurso de reposición con carácter potestativo. Plazo UN MES a contar desde el día siguiente a 
aquel en que reciba esta notificación. Si en el mes de vencimiento no hubiera día equivalente se enten-
derá que el plazo expira el último día del mes. Órgano ante el que se interpone: ante el mismo que ha 
dictado el acto administrativo.

Recurso Contencioso-Administrativo directamente. Plazo DOS MESES contados desde el día 
siguiente a la recepción de esta notificación. Órgano: ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo 
de Castellón, salvo lo dispuesto en el art. 14.1 de la Ley 29/98 de 13 de Julio de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa.

No obstante podrá interponer cualquier otro recurso que considere oportuno.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Benicàssim, a 4 de junio de 2024
La Alcaldesa
Fdo.: Susana Marqués Escoín
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